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U. ll'ISTITUCIO!ES BEUTlVAS PARTICULARME!Tll AL ÓRDE:, 

PUBICO, 

§. CCLXIII. Jus ucnuM, 

I. Los "Romanos no tenian ninguna institucion consa
grada á la instrnccion pública, á exeepeion del coito di
'fino. Este, cuyas funciones por la mayor parte estaban 
encargadas á los plebeyos ( 1) , babia perdido mucho de 
su influencia antigua sobre el derecho civil, especialmente 

en materia de juramento. 
El gobierno no tomaba ninguna medida para introdu-

cir en "Roma las ciencias y civilizaeion griega. Contentá
base con tolerar á los griegos que iban á abrir allí sns 
et:nelas (Fhilosophi, Rhetores) (§. CLXI, nota 2). 

(t) Ydtue una e1.cepcion en TAC . .Ann. -t, u. 

ll. Los "Romanos estaban obligados aun á ser soldados, 
sin lo cnal no hubiera podido la rep rrnd'ili'"?ICOf.,.,r su 

• 

r influencia esterior ; pero los soldados eran pagados y ves-
tidos. Era casi imposible observar el mismo método que 
otras veces en las espediciones militares, es decir, que 
el ejército vohiese á entrar en sus hogares á la aproxima
cion del invierno. Rabia ya efectivamente cierta clase de 
cindadanos que se dedicaban esclusivamente al estado mi
litar, á cuya subsistencia era preciso proveer no solo du
rante el s&vicio, sino despues de haber obtenido d título 
de Veterano (Veteranus), es deci~, despues de haberle con
cedido su licencia con un retiro. De ahí resultaba nna 
gran diferencia entre las legiones antiguas .y nuens. Fi
nalmente, los veteranos esperaban de SGS generales mas 
bien que del tesoro público, las recompensas pecuniarias y 
1111n tn inmnebles á que aspiraron bien pronto .. No bal¡la-
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remos en este lugar de los que mandaban los ejércitos, 
porque ya se ha dicho cuanto les concierne (Véase antes 
§. CCLX). En esta época los reyes y pueblos aliados auxi
liaban á la república con:tropas equipadas y organizadas de 
no modo distinto de las romanas. 

§. CCLXV. Administracion de justicia. Magistr11do1 d 
quienes estaba con~ada. 

III. Hacia tres siglos poco mas menos que babia en 
Roma magistrados especiales para administrar la justicia 
en materia civil (iurisdiclio). Se babia duplicado sn núme
ro hacia largo tiempo. Pero los negocios civiles no eran 
los únicos de sn incumbencia; vigilaban tambien sobre 
cierto número de negocios públicos, á la manera que sos 
colegas los Cónsules y los mismos _tribnnos 110 les aban4P
naban esclusivamente todo lo concerniente á la adminis
tracion de 1usticia. Los Ediles decidían tambien en ciertos 
negocios. No era necesario que el Pretor fuese juriscon
sulto, ni eran jurisconsultos únicamente los que se sen
taban á su lado en el tribunal. 'Los gobcroadoreudmi• 
nis•ru• ;j,ut:c:U 2d 1ds provmcias confiadas á sus cuida-
dos, y anualmente reunia un tribunal para ello (conve11- , 
tui, ordinaria judicia) (t ). Este oficio era propio en las 
mnnicipalidades de la1 autoridades locales, que han des
empfñado en la historia del derecho romano en la edad 
media un papel tan importante; como nos ban dado á co
nocer las investigaciones de los modernos, no tenían tri
bunales snbordinados los unos á los otros, ó que formasen 
lo que llaman los modernos instm1cias ó grados de j11ris• 
diccio11. Las cuesliones de competencia debían ocurrir en-
tre ellos lo mismo que entre nosotros. 

Había ade8}as en Roma, como dicen los autores de que 
nos ocupamos, magistrados llamados •l'enlum~iros. fgno
ramos cuanto se refiere á la organizacion de esta corpo
racion , si solo tenian antoridad cuando estaban reunidos ' 







BlSTGlll.l 

§. CCtXXI. 111 IIIT!Gal!Jl ll!STlTllTlO, 

, DJG. 4, 1, Dt interm rutitu1111nitius. 2. Quód met!IF 
eama gtsltllll erit. 3. De dtlo malo. 4. De minoriblll XXY 
annis. 5. 1k cap.te mimUis. 6. E:x: quibm causis majo• 
rea XXY aRnis in integrum restituuntur. 7. l>e alienationt 
judicii murand; causa (acta , 

Uo magistrado poe«e erear ooa excepcioo de las reglas 
generales de derecho, es deci'r, aoular aun su propia de-
cision, á lo que se llama in infegntm restitffl!rt. Estas pa• 
Jabras, euya. inversion ne se admite, se dieen ya de no 
hombre, y111 de una cosa: la excepcion se llama tam-
llieo alguoa& veces solamente integri rtstitutio. Esta ex: 
eepcion puede tener lugar en easos particulares eoumera~ 
11m cuidadosamell'le, en cttJo número figura la minimte 
eapifi, ti,minulio·, por el motivo general de equidad s¡.., 

•guieote: si qua alia justa (l) c1usa ene 11idebitur. 

(I) Fr. 1, ,. 1. D. -1, 6". Justa es ell'este C350 sinónimo de ~qua. 

§. CtLXXII. Ife tos· delitno..-'• V'! g,ngs. • 

lllsT. 4, 18. De pmlicú judici,, 
DJG. 41y 48. 

lV, La jurisprodeocia romaea babm tomado aoa íalf 
nueva respecte á los delitos. Hal>ia en Roma uo tribunal 
encargado de conocer dt todas las querellas de cierta clase 
que ocurrían eo un aíio {questiones perpe1116l}, presidido, 
por nn Pretor, especialmente per uno de los cuatro qne
no ejercían jurisdiccion particalar. Todo )llicio criminal 
(publicum j?tdicium) necesitaba de la decisiea general del 
pueblo, eo la cual se refería et nombre del acusador y 
111 defensor (rubscriptor), el del acusado, los de los jurados 
{¡udices), cuyo número y clase se desiynaba, la cualidad 
de )os testigos, el poder aplicar á los esclavos el tormento 
{qlllBslio die 1ervif hatienda}, el derecho de e:s.igir doco• 

• 

DBL l>IUCIIO BOll.lllO, 107 

mentos, por ejemplo, la ausencia de las tabulm publicm; 
en una palabra, eomprendia todo el procedimiento, aun
que se tenia cuidado de añadir qne solo era aplicable á 
aquel crímen. De ahí resulta que no babia procedimiento 
criminal general, sioo nn número prodigioso de procesos 
particulares, porque en 1oda ley nueva en materia d~ de,. 
titos el punto capital en el procedimiento, y se daba or
dinariamente poca importancia á la pena. Este modo de 
proceder no tenia aplicacion cuando an ciudadano romano 
comparecia aote un gobernador de provincia, á menos q11e 
se hubiese hecho culpable de sedicion ú otros delitos se,. 
mejantes en el ejército. La sedicioo se castigaba die1111an
do á los sediciosos (1). Aun se procedia de an modo mas 
espedito contra los criminallffl eogidos in fraganti (2). En 
las municipalidades había taml,ieo procedimientos contra 
los delitos (3). El puelllo, el Senado, y los C'ensores, tenftn 
derecho de corregir, y por consigeiente de aumentar )& 

escesiva indulgencia de las leyes penales. 
Eocontramos clasificados como delitos: 1. º las exaccio

nes y abusos de poder de los gobernedores de provincia
(pecunial r~¡Hlundg:l. No se sabia á quiéo confiar el cuida• 
do dé'!m'iretlto, porque parecía tan imprudente coufiar
lo á los Senadores- que habían sido gobernadores, ó aspi
raban á serlo , como dejerlo á los Romanos que no-erao 
Senadores, pero que podiau ser del tesoro público. 2. • Las 
ín~ri~s ilegales para obtener magistraturas (ambitus) , y 
pnnc1palmente todos los actos que podían comprometer 
la segnri<tad ú honor del pueblo romano ( maj,stati.i po
puli rom1111i crim~n), lo que se tlamaba crfmeo de lesa
nacion al principio de hl revoltl(lioo. Siu razoo se quiere 
colocar en esta categoría la uv ScA.TtNJA de nefanda 11ene
re; no me parece que pertenece á ella. El código penal ha
bía sufrido una• modifi-cacioo importante. Se babia abolido 
la pena de muerte para los Romanos , ó al menos no se e,e
cutaba, porque la eludía el condenado escapándose mieu
tras diwaba er juicio, limiláodose- lil pea. á la pérdida de 
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soá esperanns amhiciosas y de cuantos atracti,os ofretia 
1loma á 8D& bahi.tantes. Esta costumbre DO se obse"aba 
en C8IOII extraord\oerios, como· cuando se declaraba al cri~ 
minal enemigo de~ Estado. La pena de muerte 88 conser
'fÓ contra los e:dranjeros y los esda'l'OII, Poco á poco se 
introdujo la iaterdiccion del agua y del fuego (aqU1B el ig
nif ,11terdictio) , pronunciada por 111111 ley ó un magi&tra
llo (4), cuyo efecto era el destierro de toda Halia. Eran 
mny frecuentes 111s penas peconiariatt. \Jna de las causas 
tle infamia era la violacion del allo del loto; pero el de
,ecbo romano descooocia la pena porament\l infamante. 

(t) A.PP, B: civil. s, u. 
(2) !PP. B. eivil. 1 1 f. 
(a) Civilistisclte1 Magazin, tom. Ill, pág. ttl. 
(j) tn.25,f..APP,B.ci'Vil,t,Sl . 

S, CCLXXIII. Impm1to.! y gastos públicos. 

V. :tas relltas ptiblicas no dependían del Censo , que' 
babia llegado por tanto á ser mas raro. Coosistian en im• 
puestos indirectos sobre las ventas y las mannmisiones(vice-
1irna rerum· 1'enalium, seN1ot'lltnqm manulllíttendol"llm) (IJ; 
en et arrendamiento de los agri ve-, ' t' ; 6 •) wi;eos de 
!'os que la LEY Tli'ORlA babia dejado·al ttS'Oro público; en el 
producto de las provincias y en el botín de los pueblos venci'
dos. :ta percepci1m de esta! rentas estaba arrend'ada á com
pañías de Publicanos (societares publicanorom), uno solo de 
los cuales era el qne aparecía como arrendatario (man-

aps). 
Los gntos pti'lilicos consistían en el pago de las tropas 

(las de mar costaban poco) , en las dietrib'uciones liecbl!S 
á los Romanos de cierta clase (2), institocioo qúe Jestruia 
completamente la agricultura de Italia, porque eran efe 
trigo e:s:traojero comprado á ínfimo precio; finalmente, en 
ros gastos de construccion y cooservacioo de caminos, tea
tros y acueductos (1ctrro tributa). 

(1) No babia auo en Roma el timbre f otros impuest-0s que aumentan LID n 
eesiffmeo~ los gastos de los juicios. 
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(l) La ley hallada en Beraclea prueba e l 

da en estas dictribucion . . qu e ertot ROIIIIDOI IIO peroibiao ~ 
1

. tu A w • es, pero 1gooramos quiénes eran los exceptuados (Ci . 
u e es lltJKt.mn,•tom. JU, pág. sso). +'l-

(1) Desgraciadamente se eocuentra aun en el Ci11ilistUcA ~ . 

~:~!i!á~~ s~~bala ªtrcio: eYldent~meote falsa de que estos e;ast~ C: 
lo • _es e nom re tamb1en il las opera puf;lim , 1 00 solamente á 

que daba el gob1eroo ;i los empresarios para que lalll1iclesen. 

S. CCLXXIV. Policla. 

_VI. La policía tenia á su cuidado los espectáculos gra
tuit°"., que ya perteDeciao muchas veceii ·á las bellas ar
tes. E~taban en desuso las leyes suntuarias. Se cuidaba en 
lo posible de conservar las calles de Roma y de imped· 

'1 
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ue os carroa¡es atropellasen á los transeuntes (t). 
(i:} Civllislüdu M~a,zia, tom,lll, pág. su~sss. 
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